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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez informando que mediante el E-mail 

melina2579@hotmail.com la apoderada de la parte demandante solicito la terminación por pago total de la 

obligación, de igual manera una vez revisada la cuenta de depósitos judiciales del despacho se encontró que no 

existen títulos a favor del presente proceso, sírvase proveer. Tuluá 11 de agosto de 2020. 

 
República de Colombia 

 
Departamento del Valle del Cauca 
Juzgado Tercero Civil Municipal 

Circuito de Tuluá 
 

AUTO INTERLOCUTORIO Nro. 1107 

RADICACIÓN No. 76-834-40-03-003-2016-00229-00 

 

Proceso:          EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante:  MARÍA OLGA GARCÍA 

Demandado:   LEÓNIDAS AGUDELO VERGARA 

Tuluá Valle,     Once (11) de agosto de dos mil veinte (2020) 

Teniendo en cuanta la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el expediente, 

se accederá a la terminación del presente proceso por pago total de la obligación y se 

cancelarán las medidas aquí decretadas teniendo en cuenta lo dispuesto en el Art. 461 del 

C. General del Proceso, dejando los remanentes a disposición de la autoridad 

correspondiente. 

Lo anterior toda vez que no existe certeza del pago efectuado en el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DE FAMILIA y menos que aquel proceso no tenga embargo de remanentes, es 

decir puede que haya otra ejecución que dependa de lo decidido en ese despacho judicial, 

pues no existe certeza sobre la ausencia de otras medidas cautelares. Sin embargo, en caso 

de allegarse comunicación del otro despacho antes de librar los oficios, aquellos se emitirán 

sin la advertencia aquí referenciada. 

En consecuencia, el Juzgado Tercero Civil Municipal de Tuluá (V),  

R E S U E L V E 
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PRIMERO.- DECLARAR Terminado por pago total de la obligación el presente proceso 

EJECUTIVO SINGULAR adelantado por la señora MARÍA OLGA GARCÍA contra el señor 

LEÓNIDAS AGUDELO VERGARA. 

SEGUNDO.- ORDENAR la cancelación del embargo y secuestro del bien inmueble con 

matricula inmobiliaria No. 384-70084 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos 

de Tuluá, denunciado de propiedad del demandado LEÓNIDAS AGUDELO VERGARA 

decretada por Auto Interlocutorio No. 687 del 15 de marzo de 2018 y comunicada mediante 

oficio No. 1189 de la misma fecha. ADVIRTIENDO que la medida debe continuar vigente, 

en virtud del embargo de remanentes decretado por el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUÁ, en el proceso con radicación 2018-00509-00 

donde la demandante es MARÍA OLGA GARCÍA. Esta medida fue decretada por Auto 

Interlocutorio No. 2111 DEL 16 de noviembre de 2018 y comunicada mediante oficio No. 

1645 del 19 de noviembre de 2018. Líbrese la respectiva comunicación. 

TERCERO.- ENTERAR al secuestre OSCAR ARMIRO MORAN SALCEDO que sus 

funciones en este asunto han terminado pero que bien inmueble con matricula inmobiliaria 

No. 384-70084 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, de propiedad 

del señor LEÓNIDAS AGUDELO VERGARA debe continuar vigente, en virtud del embargo 

de remanentes decretado por el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE 

TULUÁ, en el proceso con radicación 2018-00509-00 donde la demandante es MARÍA 

OLGA GARCÍA.  

CUARTO.- ADVERTIR que si antes de librarse los oficios se allega comunicación 

procedente del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA dejando sin efectos el 

embargo de remanentes decretadas dentro del proceso con radicación 2018-00509-00, 

provenientes del JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUÁ, se 

expedirán los oficios de cancelación de medidas ordenados en el numeral anterior, sin la 

advertencia ya referida.  

QUINTO.- OFICIAR al JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DE FAMILIA DE TULUÁ, 

informando la terminación del presente proceso y que tanto las medidas aquí decretadas, 

como embargo y secuestro del bien inmueble con matricula inmobiliaria No. 384-70084 

de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Tuluá, se dejan a disposición del 

proceso con radicación 2018-00509-00, que adelanta la señora MARÍA OLGA GARCÍA contra 

el señor LEÓNIDAS AGUDELO VERGARA. Remítase copia de este auto que decretó la medida 

cautelar.  
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SEXTO.- ORDENAR el desglose de los títulos base de recaudo para que sea entregado al 

demandado, previa cancelación del arancel judicial, de conformidad con lo dispuesto en el 

Artículo 116 del C.G.P. 

SÉPTIMO.- ORDENAR la entrega de los oficios de levantamiento de la medida de embargo 

decretada en el presente proceso a la señora DORA INÉS MOSQUERA, de conformidad con 

la autorización presentada por el demandado señor LEONIDAS AGUDELO VERGARA. 

OCTAVO.- ARCHIVAR el proceso, previa anotación en los libros respectivos.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez,      

                     
 

 

 

 

 

 

 

ACB. 

 

Firmado Por: 

 

CRISTIAN  SANTAMARIA CLAVIJO  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 003 CIVIL MUNICIPAL TULUA 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 7cde625c111a570800f2da89e676d74c6c0805817e5c40ceb9d0f605f78ea092 
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 
TULUÁ – VALLE DEL CAUCA 

 
Hoy 12 DE AGOSTO DE  2020se notifica 
a las partes el proveído anterior por 
anotación en el ESTADO No. 81. 
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